
CONCLUSIONES 
MESA 1

TEMA: MINISTERIO PÚBLICO
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Guatemala,  28 de julio de 2016



¿Considera necesario efectuar una reforma
al artículo 265 de la cprg? En caso
afirmativo, ¿Cuáles serían los alcances de la
reforma?

• Este tema no se abordó en esta sesión por
decisión de la mesa.

Amparo



Preguntas orientadoras para la 
discusión

• Para favorecer la estabilidad y garantía de
independencia del Fiscal General y Jefe del
Ministerio Público:

• ¿Cuál considera que es el mecanismo adecuado
para la selección del Fiscal General y Jefe del
Ministerio Público?

• ¿Cuál es el plazo adecuado para el ejercicio del
cargo del Fiscal General y Jefe del Ministerio
Público, y debería permitirse la reelección?

• ¿Cuáles deberían ser las causales de remoción del
Fiscal General y Jefe del Ministerio Público?



1. Mecanismo de Selección

Mecanismo de selección Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público

Consenso: 
Suprimir el 
mecanismo 
de las 
Comisiones 
de 
Postulación.

Propuestas:
Concurso por oposición (mecanismo más idóneo
para elegir al Fiscal):
1. Que sea el Consejo de la Carrera Judicial
(modalidades).
2. Que sean los 3 poderes del Estado.
3. Que sea el Ejecutivo y el Congreso (modalidades):

- Presidente postula y Congreso elige.
4. Órgano interno del Ministerio Público.



Nominación Designación
Consejo de la Carrera Judicial (4) Congreso

Ejecutivo

Organismo Ejecutivo.

Organismo Legislativo.

Que sean los 3 organismos quienes puedan 
plantear 1 o 2 candidatos para elegir al 
Fiscal mediante concurso de oposición en cada 
organismo.

Presidentes de los 3 poderes 
del Estado

Órgano interno del MP (Asamblea de Fiscales).

Consejo: Organismo Judicial (2) Congreso de 
la República (2) y Asamblea General de 
Fiscales del Ministerio Público (2).

Presidente de la República 
en Consejo de Ministros



• Propuesta inicial no es aceptada. 

• Contrapropuestas (3):

1. 6 años con 1 reelección.

2. 9 años sin reelección.

3. Redactar un artículo transitorio: que el 
cómputo del período de Fiscal General 
finalice a la mitad del período 
presidencial.

2. Plazo para el ejercicio 
del cargo



• En la mesa se hizo el análisis respecto de la diferencia
entre suspensión y remoción del cargo. Al respecto y
atendiendo al tema de DELITOS DOLOSOS, surgieron las
siguientes propuestas:

– En cuanto a la remoción:
• Sentencia debidamente ejecutoriada.
• Auto de prisión preventiva.

– En cuanto a la suspensión:
• Auto de procesamiento.
• Medida de coerción: peligro de obstaculización a la 

averiguación de la verdad.

• Agregados: (pendiente de discusión).
– Declaración de incapacidad firme.
– Violación flagrante de derechos humanos.

3. Causales de remoción



• Abogado colegiado.

• Incluir a abogados del sector académico.

4. Requisitos



• Existen distintas propuestas en cuanto a:

– Los años de experiencia comprobable*: una
postura aboga porque sean 15 y la otra por
10 años.

– Agregar que tengan experiencia de
abogados activos de académicos, abogados
de administración pública y defensores
públicos.



– Que se establezca en el texto
constitucional como requisito que tenga
conocimientos:

• Sobre derechos humanos, derechos de
los pueblos indígenas y derechos de las
mujeres.

• Sobre realidad multicultural.

• En materia Criminalística y Criminología.

*Se sugiere a la Secretaría Técnica revisar el
término “experiencia comprobable”.



– Solo que estén estipulado en la CPRG los
años de experiencia y la redacción de un
principio general de no discriminación, y se
evaluarán los requisitos que deban ser
desarrollados en leyes ordinarias.

– Que únicamente sean abogados de la
Carrera Fiscal (10 años) o por lo menos
privilegiar a los Fiscales (para los que
vengan de fuera 15 años).

– Privilegiar mujeres y pueblos indígenas si
los candidatos son de igual meritocracia.

– Cuidar el lenguaje y se tenga en cuenta que
sea incluyente y pertinente.



• Agregados: (pendiente de discusión).

– Fines del Ministerio Público:

• Leyes del país.

• Leyes del país, tratados internacionales 
en materia de derechos humanos y de 
derechos de los pueblos indígenas.

• Persecución pública penal.
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Delegados: Narciso Nicolás Cua
y Roberto Aguilar
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Amparo

Reformar artículo 265 de la CPRG

Tendencia alta:
– No debe reformarse

Tendencia media:
Ninguna.

Tendencia baja:
– Debe Reformarse

Puntos varios:
El tema de amparo debe analizarse a fondo

con posterioridad y mas tiempo.



Ministerio Público
ORGANO POSTULADOR (Ente Nominador)

1. Un representante de:
Ministerio Público, Pueblos Indígenas,
Organizaciones de Mujeres, Sociedad Civil,
Organismo Judicial. (El Órgano elector es el
Presidente). TENDENCIA MEDIA

2. Un representante de:
Organismo Judicial, Organismo Legislativo,
Corte de Constitucionalidad, (El Órgano
elector es el Presidente). TENDENCIA BAJA

3. Dos Representantes de:
Organismo Judicial, Fiscales del Ministerio
Público, Organismo Ejecutivo (Órgano
elector; Congreso). TENDENCIA BAJA



Ministerio Público
4. Que quede como actualmente como se

encuentra en la Constitución. TENDENCIA
BAJA

5. Un representante de:
Ministerio Público, Pueblos Indígenas,
Organizaciones de Mujeres, Sociedad Civil,
Organismo Judicial. (El Órgano elector es el
Congreso). TENDENCIA BAJA

6. No hay órgano postulador, lo elige el
presidente en consejo de ministros. TENDENCIA
BAJA.

Puntos varios:
No intervención del Consejo de la Carrera
Judicial para la nominación de Fiscal MP.
TENDENCIA ALTA.



Causas de remoción:

1. Causas contempladas en ley ordinaria.

2. Mismas aplicables a los miembros de la
carrera fiscal.

3. Comisión y condena de un delito doloso y que
se remita las demás a la ley ordinaria

Ministerio Público



Puntos varios:

Negativa a lo presentado por documento base
sobre una única causa de remoción.

Que la ley ordinaria contemple como causa de
remoción el incumplimiento a convenios
tratados ratificados por Guatemala en materia
de derechos humanos (específicos pueblos
indígenas, mujeres y demás).

Hubo rompimiento de quorum y no se pudo
continuar. (Se finalizó a las 19:00 horas).

Ministerio Público
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¿Cuál considera que es el mecanismo 
adecuado para la selección del Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público?

- La mayoría de la mesa esta de acuerdo con
modificar el procedimiento de elección de FG.

- Existe un disenso que plantea no modificar la
CPRG en este tema, sino la ley ordinaria, tanto la
LOMP como la Ley de Comisiones de Postulación.

- Coincidencia: en que no debería ser el CCJ el ente
que proponga candidatos a FG.

- Debe crearse un órgano nominador de los
candidatos.

- Propuesta: Consejo de la Carrera Fiscal (CCF)
o Consejo Elector del Fiscal General.



¿Cuál considera que es el mecanismo 
adecuado para la selección del Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público?

Propuestas de integración:
1. Integrarse por delegados de los poderes del

Estado
2. Integrarse con fiscales de sección o distritos

electos en asamblea
3. Integrarse por miembros del gremio de

abogados
4. Integrarse por miembros de sociedad civil
5. Integrantes de los pueblos indígenas

Propuestas sobre sus funciones:
1. Un ente permanente con funciones dentro de

la carrera fiscal
2. Un ente específico que se desintegre después

de la elección



¿Cuál considera que es el mecanismo 
adecuado para la selección del Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público?

Procedimiento de elección:

1. Propuesta

- El Consejo debe proponer al Presidente una
nómina de seis candidatos, el Presidente debe
elegir tres candidatos de esta nómina y
remitirla al Congreso que deberá elegir al
Fiscal General.

- Dentro de ese mismo sentido una propuesta de
que el Presidente directamente envíe una
nómina de candidatos al Congreso



¿Cuál considera que es el mecanismo 
adecuado para la selección del Fiscal 
General y Jefe del Ministerio Público?

2. Propuesta

- El Consejo debe elegir una nomina de 3
candidatos que envía al Presidente.

- El Congreso debe ratificar o no la elección
del Presidente

3. Una propuesta de disenso

- Que el Consejo de la Carrera Fiscal elija
directamente al FG sin intervención del
Presidente y Congreso



¿Cuál es el plazo adecuado para el ejercicio 
del cargo del Fiscal General y Jefe del 

Ministerio Público, y debería permitirse la 
reelección?

1. Varias propuestas

2. No modificar este tema, mantener 4 años
con reelección.

a) Ampliar el plazo actual:
b) 6 años sin reelección
c) 6 años con reelección
d) 9 años sin reelección
e) 10 años con reelección
f) 12 años

- La ampliación del plazo y la reelección
debe hacerse tomando en cuenta
resultados y evaluación de desempeño, esto
puede ser en ley ordinaria.



¿Cuáles deberían ser las causales de 
remoción del Fiscal General y Jefe del 

Ministerio Público?

- Utilizarse los criterios definidos para el caso
de magistrados en materia de evaluación del
desempeño y mecanismos de remoción.

- Debe haber causa de remoción en la
Constitución y debe quedar en manos del
órgano que lo nombra.

- Establecer mecanismos de separación
temporal del cargo en caso de dictarse auto
de procesamiento.



¿Cuáles deberían ser las causales de 
remoción del Fiscal General y Jefe del 

Ministerio Público?

Requisitos para ser Fiscal General

Además de los establecidos en la
Constitución incluir los siguientes:
1. Especialista en Derecho Penal, en este

punto hay un disenso.
2. Experiencia en Derecho Penal como Fiscal,

Juez o Abogado litigante.
3. Experiencia en gestión pública.
4. Privilegiar la carrera fiscal
5. Conocimiento de la realidad pluricultural

del país.



Propuestas de futuras discusiones o nuevos 
temas

- Acotar las funciones del MP a la persecución
penal estableciendo claramente la
diferencia entre la investigación criminal que
es una función técnica-científica y la
acusación penal como actividad jurídica-
estratégica.

- En el mismo sentido suprimir la función de
estricto cumplimiento de las leyes del país
por indeterminada.

- Incrementar y establecer
constitucionalmente un aporte
presupuestario del Ministerio Público.



Propuesta de modificaciones de la ley 
ordinaria

• Establecer mecanismo de evaluación de
desempeño del Fiscal General por parte de
instancia especial o del Consejo de Carrera
Fiscal, esto debe hacerse en ley ordinaria
tomando en cuenta aspectos cuantitativos
(como número de condenas) y cualitativos.

• Otra causal de remoción debe ser las
violaciones notorias de derechos humanos,
debe establecerse un mecanismo técnico y
objetivo de evaluación de éste tema, por
ejemplo sanciones del PDH.

• Desarrollar las causa justificada de
remoción y procedimiento de remoción en la
ley ordinaria.
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1. Amparo

Puntos en acuerdo:

– Por unanimidad se acordó que no se debe
reformar el artículo 265 de la
constitución.

– El problema de amparo no es de normativa,
sino de aplicación de ley. Se debe resolver
problemática por la vía de criterio
jurisprudenciales y no por medio de una
reforma constitucional.



1. Amparo
Reflexiones de regulación a nivel de ley

ordinaria:

• Reforzar el sistema de deducción de
responsabilidad ética de los abogados que
abusan de su derecho de recurrir.

• Debe controlarse el ejercicio de la abogacía
y el litigio malicioso a través de leyes
ordinarias (Ley de amparo, Ley del Organismo
Judicial, Código de Ética Profesional)

• Limitar la facultad de la Corte de
Constitucionalidad a que puedan emitir
Autos Acordados que transgredan los
principios de la Ley de Amparo.



2. Ministerio Público

MECANISMO DE ELECCIÓN DEL FG

1. Selección:

• Concurso de oposición abierto y
transparente en base a méritos, y criterios
objetivos de idoneidad, honorabilidad, etc.

• Dos propuestas sobre órgano encargado de
elaborar nómina y supervisar concurso de
oposición:



2. Ministerio Público
Propuesta 1: Creación de un Consejo de la Carrera Fiscal,

bajo los mismos principios del Consejo de la Carrera
Judicial. Que sea el CCF quien elabore la nómina de
candidatos:

• Consejo permanente (hay dos consideraciones
sobre sus funciones):

a) Que no tenga competencia vinculante. Que sólo
cumpla funciones consultivas.

b) Garante del respeto de la carrera fiscal
– Consejo de la Carrera Fiscal: ente nominador

para los Fiscales de Distrito, Especiales, etc,
sanción, evaluación. Etc.

– Ese Consejo de la Carrera Fiscal debería
regirse bajo principios similares del CCJ (de
género y pueblos indígenas).

– Que no sea superior al Fiscal General
» Delegados o designados de los escalafones

de fiscales
» Expertos externos (pueblos indígenas y

genero)



2. Ministerio Público

Propuesta 2: Temporal:

– Rediseño de una comisión de postulación,
puede estar integrada específicamente por 3
Delegados de los Fiscales de Distrito, de
Sección y Agentes Fiscales, en función a
período en el cargo o por sorteo; o

– abrirse a expertos externos para
supervisar el concurso de oposición.



2. Ministerio Público
MECANISMO DE ELECCIÓN
2. Nómina:
• Terna de 3, 4 o 6.

3. Designación: Varias propuestas:

A. Que el Consejo de la Carrera Fiscal le presente
la propuesta al Legislativo. Con facultad de
veto del Ejecutivo.

B. Que Ejecutivo nombre. Y que Legislativo
ratifique.

C. Que de los 6 propuestos en la nómina. Los 3
poderes del Estado en conjunto elijan al Fiscal
(a través de una Comisión Especial).

D. Que de la nómina de 4. El Congreso elije a 2. Y el
Presidente designe al Fiscal.

E. Que de la nómina de 4. El Ejecutivo elija a 2. Y el
Congreso finalmente designe.



2. Ministerio Público
MECANISMO DE ELECCIÓN

Otras propuestas:

• Comisión de Postulación.

– Regular participación de universidades.

– 1 delegado de los decanos. 1 delegado
CANG. 1 del Congreso. 1 de pueblos
indígenas. 1 de CSJ. Nómina de 4. Presidente
elije para período de 8 años, sin posibilidad
de reelección.



2. Ministerio Público
PERIODO DE FUNCIONES

• Tendencia hacia ampliar el período. Salvo un
disenso de mantener 4 años con posibilidad de
reelección (regulación vigente).

• Que se amplíe en un rango de 6-9 años.
Prohibición expresa de reelección en
cualquier momento posterior a haber
ejercido el cargo.

– Elección a la mitad del período
presidencial (2do año – plazo de 8 años)

– Algunas posiciones que sí se permita
reelección.

– A mayor plazo, menor posibilidad de
reelección.



2. Ministerio Público
CAUSALES DE REMOCIÓN

• Tendencia mayoritaria: a partir de auto de
procesamiento por delito doloso.

• Otras posturas:

– Se planteó la observación que es muy
riesgoso que no existan otras causales de
remoción.

– Por acuerdo entre los 3 órganos. Cuando
exista suficiente imputación que provoque
el levantamiento del antejuicio.



2. Ministerio Público
Otros temas planteados (Sin acuerdo):
• Que el MP, garantice cumplimiento de leyes

del país, pero también acuerdos y tratados
internacionales en materia de derechos
humanos y derechos de los pueblos indígenas.

• Principio de igualdad y no discriminación
(Pueblos Indígenas y de género).

• Que el Fiscal tenga el conocimiento de la
realidad pluricultural del Estado de
Guatemala.

• El MP debe tener plena autonomía e
independencia funcional y financiera.



2. Ministerio Público
TEMAS PENDIENTES:

• Conformación del Consejo de la Carrera
Fiscal y los aspectos que deberán quedar en
la CPRG y en ley ordinaria.

• Como se puede instituir este consejo y
circunscribirle sus funciones para que no
adolezca de los mismos vicios del consejo del
mp.
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